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CODEX ALIMENTARIUS 

Expresión Latina para  

Código de Alimentos 
 



Inició 

ÅEn 1961 se decide / 1963 se aprueba. 

ÅPrograma Conjunto FAO/OMS sobre Normas 
Alimentarias y la Comisión del Codex Alimentarius. 

Países 

ÅActualmente cuenta con 181 países miembros.  

ÅCosta Rica es miembro desde 1970. 

Uso 

ÅEnte de referencia de la Organización Mundial de 
Comercio en los Acuerdos de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias (AMSF), e implícitamente en el Acuerdo 
de Obstáculos Técnicos al Comercio (AOTC). 

CODEX ALIMENTARIUS 



Comisión del Codex Alimentarius 

ÅÓrgano Intergubernamental de Estados Miembros 

donde se representa el 99% de la población mundial. 

33  

19% 



Codex Punto Contacto y Secretaría 

ÅMEIC posee el Punto de Contacto ante el Codex, 

coordina el Comité Nacional del Codex y tiene adscrita 

su Secretaría Técnica ï Departamento de Codex.  

 
Nueva Dirección: 

Sabana Sur, 400 

oeste del MAG y 25 

sur, antiguo edificio 

ARESEP, 2° piso. 

Tel.2291- 2164, 

exts.263, 265 y 248. 



¿Qué busca el Codex? - Objetivos 

 

Protección de la salud de los consumidores. 

Asegurar prácticas equitativas en el 
comercio de alimentos (claras). 

Promover la coordinación de todas las 
normas alimentarias, acordadas por las 
organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales.  



CODEX ALIMENTARIUS 

Importancia para el país  

 Evitar que la normativa internacional que 
se apruebe vaya en contra de intereses 
nacionales. 

Promover normas internacionales basadas 
en los productos nacionales. 

Adoptar normas Codex a la 
Reglamentación nacional.  



Instrumentos del Codex 

Normas 

Códigos de 
Prácticas 

Directrices 

Generales 

Productos 

Higiene, 

Prevención de 

contaminación  

Principios 

Interpretación 



Implicaciones de la normas Codex 

ÅSon carácter voluntario. 

ÅEn algunos casos su no 
cumplimiento implica 
cierre de mercados. 

Normas 

ÅSon de carácter 
obligatorio. 

Å Establece sanciones. 
Reglamentos 



¿Cuáles han sido algunas ventajas  

de las normas Codex? 

Basadas en ciencia 

Armonizadas 

Referencia OMC 

Consensuadas 

Trato nacional 

Interés de asistencia 
técnica a países en vías 

de desarrollo. 



¿Cuáles han sido algunas ventajas del Codex? 

Desde 1962 ha elaborado 237 
normas para productos 

Ha evaluado 1005 aditivos 
alimentarios 

Ha producido la norma 
general de etiquetado 

Han fijado más de 3200 
límites máximos de residuos 

de plaguicidas 

Ha desarrollado Códigos de 
Prácticas Higiénicas 

Ha elaborado Guías para 
Sistemas de Inspección y 

Certificación 
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Secretaría Técnica 
FAO/OMS  
 

6 Comités  Regionales   

América Latina   
    y el Caribe 

 Cercano 
   Oriente 

África 

Asia 

El Codex Alimentarius a Nivel Internacional 

Europa 

Pacíf. Sudoccidental y 
America del Norte  

Principios Grales 

Certif. import y export.  

Etiquetado 

Met. análisis 

Med. Veterinarios 

Higiene 

Res. Plaguicidas 

Contaminantes 
p. pesqueros 

 Frut. y Veg. frescos 

Reg. especiales 

Frut. y Veg.  

procesados  

Aceites y 
grasas 

Comités de  
Productos  

Comités  
 Horizontales  

Comisión  
 del Codex  

Alimentarius  

Comité Ejecutivo  
Aditivos 

Prod. Lácteos 
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En  el  procedimiento  acelerado,  la  Comisión  omite  el  trámite  6  y  7 .   

Trámite Procedimiento 

Trámite 1 La Comisión decide elaborar una norma y asigna el trabajo a un Comité .  

Trámite 2 El Comité  del Codex pertinente y la Secretaría toman las disposiciones 

necesarias para la preparación de un anteproyecto de norma. 

Trámite3 Primer pedido de comentarios al anteproyecto. 

Trámite 4 La Secretaría envía las observaciones recibidas al Comité  con miras al 

examen y posible revisión del anteproyecto. 

Trámite 5 El anteproyecto de norma es enviado a la Comisión, por conducto de la 

Secretaría, para su aprobación como proyecto de norma. 

Trámite 6 Segundo pedido de comentarios al proyecto. 

Trámite 7 La Secretaría envía las observaciones recibidas al Comité  para su revisión. 

Trámite 8 La Comisión aprueba el proyecto como texto oficial del Codex. La Secretaría 

del Codex publica entonces la norma, directriz u otro texto. 

Procedimiento para la elaboración de normas 
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Principios Grales 

Certif. import y export.  

Etiquetado 

Met. análisis 

Med. Veterinarios 

Higiene 

Res. Plaguicidas 

Contaminantes 
p. pesqueros 

 Frut. y Veg. frescos 

Reg. especiales 

Frut. y Veg.  

procesados  

Aceites y 
grasas 

Comités de  
Productos  

Comités  
 Horizontales  

Comité Nacional  
del  

 Codex  
 

Aditivos 
Prod. Lácteos 

Secretaría Técnica  
del Codex  

Comité Regional  

 América Latina  y el Caribe 
CCLAC 

El Codex Alimentarius a nivel Nacional 

-Organización espejo- 


